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Ciudad de México, a 14 de mayo de 2020.  

 

 

Asunto: Publicaciones en el Diario Oficial de la 

Federación, del 14 de mayo de 2020. 

 

El día de hoy 14 de mayo de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la siguiente 

información relevante en materia de comercio exterior: 

 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

 

ANEXOS 1-A, 5, 6, 7, 9, 14 Y 23 DE LA PRIMERA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LA 

RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2020, PUBLICADA EL 12 DE MAYO DE 2020. 

 

 Modificación al Anexo 1-A de la Primera Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal 

para 2020. "Trámites Fiscales" 

 

 

 Modificación al Anexo 5 de la Primera Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal 

para 2020. 

 

Contenido 
 

    Cantidades actualizadas establecidas en el Código. 
    Compilación de cantidades establecidas en el Código vigente. 
    Regla 9.6. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020. 

  

 

 Modificación al Anexo 6 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2014 "Catálogo de Actividades 

Económicas" 
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 Modificación al Anexo 7 de la Primera Resolución Miscelánea Fiscal para 2020. COMPILACIÓN DE 

CRITERIOS NORMATIVOS 

 
C. Criterios de la Ley del IVA 

..................................................................................................... 
 

46/IVA/N    Retención del 6% al impuesto al valor agregado a que se refiere la fracción IV del artículo 1o-

A de la Ley del IVA 

 

El artículo 1o-A, fracción IV de la Ley del IVA señala que están obligadas a retener el impuesto que se 

les traslade, aquellas personas morales o personas físicas con actividades empresariales que reciban 

servicios a través de los cuales se pongan a disposición del contratante o de una parte relacionada de 

éste, personal que desempeñe sus funciones en las instalaciones del contratante o de una parte 

relacionada de éste, o incluso fuera de éstas, estén o no bajo la dirección, supervisión, coordinación o 

dependencia del contratante, independientemente de la denominación que se le dé a la obligación 

contractual y dicha disposición específica que la retención se hará por el 6% del valor de la 

contraprestación efectivamente pagada. 

                  

Por su parte, el artículo 5 del CFF menciona que las disposiciones fiscales que establezcan cargas a los 

particulares y las que señalan excepciones a las mismas, así como las que fijan las infracciones y sanciones, 

son de aplicación estricta. Sobre el particular, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado que 

tratándose de normas de aplicación estricta es válido, para fines de su interpretación, acudir a diversos 

métodos, entre los que se encuentra el teleológico o exegético. 

                  

En este sentido, aun y cuando en el proceso legislativo que dio origen a la reforma al artículo 1o-A, fracción IV 

de la Ley del IVA inicialmente se hacía mención a la retención del impuesto respecto de los servicios de 

subcontratación laboral a que se refiere la Ley Federal del Trabajo, durante la dictaminación efectuada por la 

Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados se eliminó tal referencia y el precepto fue 

aprobado en esos términos, por lo que, para efectos fiscales, debe tenerse que, los servicios objeto de 

retención son los que se describen en el citado precepto, es decir, todos aquellos en los que se pone 

a disposición del contratante o de una parte relacionada de éste, personal que, esté o no bajo su dirección, 

supervisión, coordinación o dependencia, e independientemente de la denominación que se le dé a la 

obligación contractual. 
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Por lo anterior, cuando una persona moral del Título II o del Título III de la LISR o una persona física con 

actividad empresarial, en su calidad de contratante, reciba servicios en los que se ponga personal a su 

disposición, se entiende que habrá retención cuando las funciones de dicho personal sean 

aprovechados de manera directa por el contratante o por una parte relacionada de éste. Por el contrario, 

no habrá retención si los servicios prestados corresponden a un servicio en el que el personal del 

contratista desempeña funciones que son aprovechadas directamente por el propio contratista. 

 
 

 Anexo 9 de la Primera Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020. 

 

Tabla a que se refiere la regla 3.15.1. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020, para la opción 
de actualización de deducciones que señala el artículo 121 de la Ley del ISR. 

 

 Modificación al Anexo 14 de la Primera Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2020. 

CONTENIDO 

 

1.       Autorizaciones. 

2.       Autorizaciones para recibir donativos del Extranjero. 

3.       Autorizaciones vigentes en 2019. 

4.       Revocaciones. 

5.       Actualizaciones. 

6.       Rectificaciones. 

7.       Cumplimiento de Sentencias, Recursos de Revocación y Medida Cautelar. 

8.       Autorizaciones que pierden vigencia por el incumplimiento de la obligación 

correspondiente al ejercicio fiscal 2018 señalada en la regla 3.10.11. y ficha 

19/ISR "Información para garantizar la transparencia, así como el uso y destino de los 

donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación" contenida en el 

Anexo 1-A. 

 

Lo anterior sin perjuicio de las sanciones que correspondan por las infracciones 

cometidas de acuerdo a las disposiciones legales aplicables. 
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9.       Autorizaciones que pierden vigencia por el incumplimiento de la obligación 

correspondiente al ejercicio fiscal 2018 a que se refiere el artículo 86, tercer párrafo de la 

Ley del ISR, "Declaración anual de ingresos y egresos". 

 

Lo anterior sin perjuicio de las sanciones que correspondan por las infracciones 

cometidas de acuerdo a las disposiciones legales aplicables. 

 

10.     Autorizaciones que pierden vigencia por el incumplimiento de las 

obligaciones correspondientes al ejercicio fiscal 2018 señaladas en la regla 3.10.11. y ficha 

19/ISR "Información para garantizar la transparencia, así como el uso y destino de los 

donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación" contenida en el 

Anexo 1-A y el artículo 86, tercer párrafo de la Ley del ISR, "Declaración anual de ingresos 

y egresos". 

 

Lo anterior sin perjuicio de las sanciones que correspondan por las infracciones 

cometidas de acuerdo a las disposiciones legales aplicables. 

 
 Modificación al Anexo 23 de la Primera Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal 

para 2020. Ubicación de las Unidades Administrativas del SAT 

 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5593307&fecha=14/05/2020 
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SECRETARIA DE ECONOMÍA 

 

MODIFICACIÓN AL TRANSITORIO PRIMERO DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-001-

SCFI-2018, APARATOS ELECTRÓNICOS-REQUISITOS DE SEGURIDAD Y MÉTODOS DE 

PRUEBA (CANCELA A LA NOM-001-SCFI-1993), PUBLICADA EL 17 DE SEPTIEMBRE DE 2019. 

 

Se reformó el Transitorio Primero de la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SCFI-2018, 

Aparatos electrónicos-Requisitos de seguridad y métodos de prueba (cancela a la NOM-001-SCFI-1993), 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de septiembre de 2019; para quedar como sigue: 

 

"Primero. Esta Norma Oficial Mexicana entrará en vigor el 14 de agosto de 2020." 

 

Dicha modificación entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5593309&fecha=14/05/2020 

 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 

DIVERSO POR EL QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO PÚBLICO, LOS DÍAS QUE SERÁN 

CONSIDERADOS COMO INHÁBILES PARA EFECTOS DE LOS ACTOS Y 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS SUSTANCIADOS EN LAS 

UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES CON MOTIVO DE LA CONTINGENCIA CORONAVIRUS (COVID-19) 

 

Dadas que el 30 de abril de 2020, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes publicó en el Diario Oficial 

de la Federación, el Acuerdo por el que se reforma por segunda ocasión, el diverso por el que hace del 

conocimiento público, los días que serán considerados como inhábiles para efectos de los actos y 

procedimientos administrativos sustanciados en las Unidades Administrativas de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes con motivo de la contingencia coronavirus (COVID-19). Ello, a fin de ampliar los 
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días inhábiles al 29 de mayo de 2020, resultó necesario ajustar los plazos señalados originalmente en el 

Acuerdo publicado el 20 de marzo de los corrientes. Ello, para precisar las nuevas fechas relativas a la 

suspensión de la práctica del examen psicofísico integral, de las constancias de aptitud psicofísica en cuanto a 

su vigencia y validez, y sus repercusiones en las materias de autotransporte federal, aeronáutica civil, marina 

mercante y ferroviaria; por lo que se REFORMAN los párrafos primero y segundo del Artículo Cuarto, los 

párrafos primero y segundo del Quinto, el Sexto, el Séptimo y el Octavo, y se DEROGA el tercer párrafo del 

Artículo Cuarto del "Acuerdo por el que hace del conocimiento público, los días que serán considerados 

como inhábiles para efectos de los actos y procedimientos administrativos sustanciados en las 

unidades administrativas de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes con motivo de la contingencia 

coronavirus (COVID-19)" publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de marzo de 2020, y sus 

reformas publicadas en el referido órgano de difusión el 17 de abril y 30 de abril de 2020, para quedar en 

los siguientes términos: 

  

"ARTÍCULO CUARTO. En materia de medicina preventiva en el transporte se suspende la 
práctica del examen psicofísico integral ante la situación de emergencia sanitaria para mitigar 
la expansión acelerada del brote de coronavirus COVID-19, reanudando la práctica de dicho 
examen a partir del 06 de julio de 2020. 
 
Se prorrogan los efectos jurídicos de las constancias de aptitud psicofísica en cuanto a su 
vigencia y validez al 20 julio de 2020." 
 
Se deroga." 
 
"ARTÍCULO QUINTO. En materia de autotransporte federal se suspenden hasta el 5 de 
junio de 2020, los trámites relativos a la expedición y reposición de licencia federal de 
conductor, así como los trámites de expedición de permisos, altas y bajas vehiculares de 
Autotransporte Federal, Transporte Privado y sus Servicios Auxiliares, para reanudarse 
exclusivamente mediante el Sistema de Citas que se implemente para su operación en la 
Dirección General de Autotransporte Federal y Centros SCT. Los trámites de renovación de 
licencia federal de conductor se reanudarán el día 6 de julio de 2020, mediante el sistema 
referido. 
 
Aunado a lo anterior, se tiene por prorrogada la vigencia y efectos jurídicos de las licencias 
federales de conductor, así como de las constancias de capacitación de conductores del 
autotransporte federal, hasta el 20 de septiembre de 2020". 
 
"ARTÍCULO SEXTO. En materia de aeronáutica civil, los titulares de permisos, licencias o 
certificados de capacidad expedidos u otorgados podrán seguir ejerciendo sus atribuciones 
como personal técnico aeronáutico, aun cuando su respectiva constancia de aptitud 
psicofísica o Examen Psicofísico Integral se encuentre vencida, teniendo por prorrogados los 
efectos jurídicos de los mismos, hasta el 30 de julio de 2020. 
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"ARTÍCULO SÉPTIMO. En materia de marina mercante, los titulares de los Certificados de 
Competencia, Certificados de Competencia Especial y Refrendos de Títulos expedidos u 
otorgados podrán seguir ejerciendo sus funciones como Personal de la Marina Mercante 
Mexicana, aun cuando su respectiva constancia de aptitud psicofísica o Examen Psicofísico 
Integral se encuentre vencido. Se tiene por prorrogada la vigencia y validez de los 
Certificados de Competencia, Certificados de Competencia Especial y Refrendos de 
Títulos, hasta el 20 septiembre de 2020." 
 
"ARTÍCULO OCTAVO. En materia ferroviaria, las Licencias Federales Ferroviarias que se 
encuentren vencidas, podrán seguir operando aun cuando su respectiva constancia de 
aptitud psicofísica o Examen Psicofísico Integral se encuentre vencido, teniendo por 
prorrogados los efectos jurídicos de las referidas licencias, hasta el 31 de diciembre de 
2020." 

 
Dicho Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5593311&fecha=14/05/2020 

 

 

SECRETARIA DE SALUD 

 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE UNA ESTRATEGIA PARA LA REAPERTURA DE LAS 

ACTIVIDADES SOCIALES, EDUCATIVAS Y ECONÓMICAS, ASÍ COMO UN SISTEMA DE 

SEMÁFORO POR REGIONES PARA EVALUAR SEMANALMENTE EL RIESGO 

EPIDEMIOLÓGICO RELACIONADO CON LA REAPERTURA DE ACTIVIDADES EN CADA 

ENTIDAD FEDERATIVA, ASÍ COMO SE ESTABLECEN ACCIONES EXTRAORDINARIAS. 

 

El “Acuerdo por el que se establece una estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas 

y económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo 

epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como se 

establecen acciones extraordinarias” tiene por objeto establecer una estrategia para la reapertura de las 

actividades sociales, educativas y económicas, así como un sistema de semáforo por regiones 

para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en 

cada entidad federativa, así como establecer acciones extraordinarias. 
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La estrategia consiste en la reapertura de actividades de una manera gradual, ordenada y cauta, considerando 

las siguientes etapas: 

 

Etapa 1.-  Inicia el 18 de mayo del 2020, con la reapertura de las actividades en los municipios en que no 

se hubieran presentado casos de COVID-19 y que, además, no tengan vecindad con 

municipios con casos de COVID-19; 

 

Etapa 2.-  Abarca del 18 al 31 de mayo del 2020, y consiste en llevar a cabo acciones de aplicación general 

tendientes a la preparación para la reapertura de las actividades en general, como son: 

la elaboración de protocolos sanitarios para el reinicio seguro de actividades, capacitación de 

personal para seguridad en el ambiente laboral, readecuación de espacios y procesos productivos, 

así como la implementación de filtros de ingreso, sanitización e higiene del espacio laboral, entre 

otras que determine la Secretaría de Salud, conforme al Artículo Cuarto, segundo párrafo, del 

presente Acuerdo, y 

Etapa 3.-  Inicia el 1 de junio del 2020, conforme al sistema de semáforo por regiones para la reapertura de 

actividades sociales, educativas y económicas. 

 

El semáforo referido con anterioridad y que se incorpora como Anexo, establece mediante colores las medidas 

de seguridad sanitaria apropiadas para las actividades laborales, educativas y el uso del espacio público, entre 

otros. 

 

Se establece como acción extraordinaria que las actividades de la industria de la construcción, la 

minería y la referente a la fabricación de equipo de transporte, serán consideradas como actividades 

esenciales; por lo que, las empresas que se dediquen a las actividades a que se refiere el párrafo anterior, 

podrán iniciar labores el 1 de junio de 2020. 

 

Así mismo, del 18 al 31 de mayo de 2020, dichas empresas implementarán los lineamientos de 

seguridad sanitaria en el entorno laboral, que publique la Secretaría de Salud, en coordinación con las 

secretarías de Economía y del Trabajo y Previsión Social, así como con el Instituto Mexicano del Seguro Social. 
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Los municipios en los cuales, al 18 de mayo del 2020, no se hubieran presentado casos de COVID-19 y 

que, además, no tengan vecindad con municipios con casos de COVID-19, podrán reanudar las actividades 

escolares, la movilización en espacios públicos, cerrados o abiertos, así como las actividades laborales, 

esenciales y no esenciales, de su población. 

 

La Secretaría de Salud, a más tardar el día 17 de mayo del 2020, mediante un comunicado técnico que 

se publicará en la página www.salud.gob.mx, dará a conocer cuáles son los municipios a que se refiere 

el párrafo anterior. Asimismo, la Secretaría de Salud, en coordinación con las autoridades sanitarias de las 

entidades federativas, establecerán medidas de prevención y control de COVID-19 específicas para estos 

municipios. 

 

En los municipios con población indígena se deberá, además, poner en práctica la "Guía para la atención de 

pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas ante la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-

CoV2". 

 

Dicho Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación y estará vigente 

hasta en tanto se declare terminada la contingencia que la originó. 
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ANEXO 

SEMÁFORO POR REGIONES 

Actividades permitidas a partir del 1 de junio de 2020 

 

Región Actividad Descripción de las actividades 

Rojo 

Escuelas Suspendidas 

Espacio público Suspendidas 

Actividades económicas 
SOLO ESENCIALES 

Solo las actividades laborales 
consideradas esenciales 

Naranja 

Escuelas Suspendidas 

Espacio público 
Aforo reducido en las actividades del espacio público en 

lugares abiertos. En lugares cerrados suspendidas 

Actividades económicas 
Generales 

Actividades laborales consideradas esenciales y las 
actividades no esenciales con una operación reducida 

Amarillo 

Escuelas Suspendidas 

Espacio público 
Aforo permitido en las actividades del espacio público en 
lugares abiertos y en lugares cerrados con restricciones 

Actividades económicas 
generales 

Todas las actividades laborales 

Verde 

Escuelas 

Sin restricciones 
Espacio público 

Actividades económicas 
generales 

 

 

Lo anterior, se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de utilidad 

en sus actividades.  

 

 

Atentamente 

 

 

Gerencia Jurídica Normativa 

CLAA 

juridico@claa.org.mx 


